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En el presente manual de usuario, se mostraran las actividades 
principales que se pueden llevar a cabo dentro del sistema de 
infraestructura de DIF Sonora 
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El sistema de Infraestructura fue desarrollado para que los usuarios de este sistema 
puedan capturar las solicitudes de infraestructura para sus áreas de trabajo dentro DIF 
Sonora, además de poder llevar el control del seguimiento que se les da a dichas 
solicitudes capturadas. 

Para entrar al  Sistema de Infraestructura es mediante el portal de DIF Sonora 
www.difson.gob.mx/sistemas/acceso, figura 1, donde se solicita el nombre de usuario 
y la contraseña que el usuario deberá de tener a la mano para poder iniciar sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez que se han proporcionado el nombre de usuario y la contraseña correcta el 
sistema mostrará la siguiente pantalla, (figura 2) donde se muestran los diferentes 
sistemas a los que el usuario tiene acceso. 

 

 

 

 

 

Figura 1 
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En esta figura 2, el usuario podrá entrar a cualquiera de los sistemas a los que tenga 
acceso, para entrar al sistema de Infraestructura deberá de dar clic sobre la imagen 
con la descripción “INFRAESTRUCTURA”, figura 3. 

 

 

 

 

Una vez, seleccionada la opción de infraestructura, el sistema cambiará la vista de la 
pantalla mostrando las funciones a las que el usuario tiene acceso dentro del sistema 
seleccionado, figura 4. 

Aquí también se agrega la opción “Volver”, la cual permite al usuario regresa a la 
vista de los sistemas a los que tiene acceso, mostrados en la figura 2. 

 

 

 

Figura 2 

Figura 3 
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Para poder capturar una solicitud de infraestructura, el usuario deberá de dar clic en la 
opción de “Captura”, figura 5, así el sistema abrirá una nueva ventana con el 
formulario para poder consultar las solicitudes capturadas anteriormente, así como 
revisar el estatus que llevan las solicitudes como se muestra en la figura 6. 

 

 

Menú del Sistema 

Del lado izquierdo de la figura 6 se muestra el menú para la navegación dentro del 
sistema de infraestructura, las opciones que se muestran dentro del menú varían 
dependiendo de las funciones que tenga asignadas el usuario. A continuación se 
realizara una descripción de la función de cada una de las opciones del menú. 

 Consulta Solicitud 

En esta pantalla, figura 6,  el usuario podrá filtrar la consulta de las solicitudes 
capturadas por folio, estatus de la solicitud, tipo (infraestructura o ambiente de trabajo), 
fechas de captura y/o área a la que pertenece la solicitud. Una vez realizado el filtro el 

Figura 4 

Figura 5 
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usuario deberá de dar clic en el botón “Buscar” para obtener el resultado de la 
consulta como se muestra en la figura 7. 

 

 

 

 

Figura 6 
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En la tabla que se muestra una vez  que se ha realizado la consulta de las solicitudes, 
el usuario podrá ver el folio, fecha, área, status de la solicitud, así como también los 
días transcurridos después del último movimiento que ha tenido la solicitud, y por 
última, el folio de la solicitud de compras si es que la solicitud de infraestructura genero 
solicitud de compras. 

También la tabla de la consulta tiene dos botones, el primero de ellos está en la 
columna de “consultar”, le sirve al usuario para entrar al formulario donde se muestra 
la información de la solicitud capturada, así como también para poderla imprimir, el 
segundo botón que está en la columna de “historial”, muestra un reporte con el 
historial de captura, modificaciones y autorizaciones que ha tenido la solicitud, figura 8. 

Figura 7 
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Figura 8 
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 Captura Solicitud 

Al dar clic en la opción “captura solicitud” del menú, el sistema mostrará el 
formulario para poder capturar una solicitud de infraestructura o ambiente de trabajo, 
figura 9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este formulario el usuario deberá de capturar el área a la que pertenece la solicitud, 
así como el tipo de solicitud (infraestructura o ambiente de trabajo), procedimiento al 
que impacta la solicitud, así como una justificación de la misma. 

También se deberán de agregar el listado de artículos que determine la necesidad de 
la solicitud, para esto el usuario deberá de escribir la cantidad, unidad de medida  y la 
descripción de los mismos y después dar clic en el botón “agregar” para que el 
articulo especificado se agregue a las lista de artículos de la solicitud, como se 
muestra en el figura 10. 

 

 

 

 

 

Figura 9 
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Una vez de terminar de capturar la información de la solicitud, el usuario deberá de dar 
clic en botón “Guardar” para que se almacene la información de la solicitud en el sistema. 

 

Después de que los datos de la 
solicitud sean guardados, el sistema 
mostrara un mensaje indicando que 

la solicitud ha sido guardada, así 
como también el reportes de la 
solicitud capturada, figura 11.  

 

 

 

Figura 10 
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 Reportes 

En el menú “reportes”, el usuario podrá imprimir un reporte de las solicitudes 
capturadas, realizando un filtro de información por estatus, tipo de solicitud, fechas de 
captura y área a la que pertenece. Como se muestra en la figura 12. 

 

 

 

Figura 11 



Manual de Usuario, Infraestructura 2014 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fechas de Captura 

En este formulario el usuario podrá agregar y/o eliminar los periodos para la captura 
de las solicitudes. El usuario deberá de seleccionar la fecha de inicio y fin del período 
de la captura y después dar clic en el botón “agregar”, para que el período se 
agregue al listado de períodos como se muestra en la figura 13. 

También podrá borrar un período dando clic en la imagen que aparece en la columna 
“eliminar” de la tabla de períodos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12 
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 Modificar Status 

En esta pantalla el usuario podrá modificar el status de la solicitud, siempre y cuando 
esta no haya sido autorizada por el director general de DIF Sonora. Para modificar el 
status de la solicitud el usuario deberá de realizar la búsqueda de solicitudes mediante 
el botón “buscar”, para después seleccionar la solicitud dando clic en el botón de la 
columna “cambiar status” y seleccionar el nuevo estatus que tendrá la solicitud. 
Como se muestra en la pantalla 14. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13 



Manual de Usuario, Infraestructura 2014 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Autorización de la Solicitud 

Para poder autorizar una solicitud, el usuario deberá de entrar a la pantalla de consulta 
de solicitudes, una vez ahí filtrar la búsqueda de solicitudes por la que estén en su 
nivel, por default el sistema pone el status en el que debe de autorizar, por ejemplo. a 
un director de área el status es en captura. Una vez obtenida la búsqueda el usuario 
deberá de dar clic en el botón que se encuentra en la columna de “consultar” para 
que el sistema muestre la información de la solicitud, la cual se debe de verificar antes 
de autorizar la solicitud, por ultimo debe de dar clic en el botón “autorizar” que 
aparece en la parte inferior de la pantalla, o en su defecto el usuario podrá cancelar la 
solicitud dando clic en el botón “cancelar”, o regresar la solicitud al nivel anterior 
dando clic en el botón “regresar”. figura 15. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14 
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Captura de Dictamen 

Para capturar un dictamen de una solicitud, el usuario deberá de entrar a la pantalla de 
consulta de las solicitudes y filtrar la solicitudes que se encuentran en estatus de 
“pendiente de dictamen” y después dar clic en el botón “buscar”; una vez mostrada 
la consulta el usuario deberá de dar clic en el botón de la columna “consulta”, así el 
sistema mostrará la pantalla con la información de la solicitud seleccionada, ahí el 
usuario deberá de capturar el costo aproximado de cada uno de los artículos 
especificados en la solicitud, así como el número de días que se tardara en dar 
respuesta a cada uno de los artículos. Después deberá capturar las observaciones del 
dictamen para por ultimo dar clic en el botón de “autorizar” para que el dictamen sea 
guardado. Figura 16. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15 
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Figura 16 

Figura 17 
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Nota: Si al entrar a la captura de las solicitudes, el sistema muestra la siguiente 
pantalla, es porque el usuario no tiene asignada ningún área para poderle capturar una 
solicitud. Figura 17. 

  

Nota: si al momento de entrar a capturar una solicitud  el sistema muestra la siguiente 
pantalla, quiere decir que la persona responsable del sistema de Infraestructura en el 
área de Recursos Materiales, no a abierto las fechas para la captura de las solicitudes. 
Figura 18. 

 

Figura 18 


